
 

 

LISTADO DE POTENCIALIDADES 

P1. Aprovechar el río Guadalquivir como eje vertebrador del espacio 

P2. Explotar la posición estratégica en el espacio, muy cercana a una vía de comunicación de alta 
capacidad (A-4) no sólo de carácter regional, sino nacional. 

P3. Impulsar las sinergias derivadas de la presencia de diferentes paisajes y entornos naturales, y el 
adecuado clima, entre los diversos sectores económicos (turismo sostenible, agricultura ecológica, 
etc.) 

P4. Poner en valor la belleza natural, la tranquilidad de la vida rural y la calidad de vida que pueden 
aportar a la ciudadanía como elementos de desarrollo 

P5. Aprovechar la presencia de un Patrimonio diverso y rico, cultural, material e inmaterial, y 
ambiental diferenciador de la comarca. 

P6. Generar sinergias con la ciudad de Córdoba en la zona central del territorio como fuente de 
oportunidades diversas para la comarca. 

P7. Aprovechar el importante tejido asociativo y voluntariado que promueve la participación y 
complementa la acción de las administraciones públicas y vertebra la sociedad civil. 

P8. Poner en el mercado la importante bolsa de viviendas secundarias y vacías para atraer a personas 
a establecerse y para abrir a oportunidades de nuevos usos (turismo, joven, etc.). 

P9. Aprovechar la oferta educativa reglada para escolares y para adultos de la que dispone el Valle 
como elemento de atracción. 

P10. Apostar por el afianzamiento de la población del Valle (retorno de la población emigrada y 
atracción de nuevos pobladores) aprovechando las oportunidades del teletrabajo, de los nuevos 
yacimientos de empleo, de la demanda de mano de obra de sectores tradicionales, etc. 

P11. Optimizar los efectos derivados del previsible incremento de población como consecuencia de 
la instalación de la Base Logística del Ejército. 

P12. Activar la oportunidad para el empleo y la actividad económica relacionada con la atención y 
cuidados a las personas mayores. 

P13. Impulsar la generación de programas de apoyo a la inserción socio laboral de colectivos en riesgo 
de exclusión social. 

P14. Continuar aprovechando el alto potencial del sector agrario de la comarca, con capacidad 
productiva diversa y con una orientación hacía la sostenibilidad. 

P15. Asentar y evolucionar el nivel de asociacionismo intenso y poco frecuente con fuertes lazos con 
la agroindustria y de comunidades de regantes. 

P16. Equilibrar el alto conocimiento existente, en general, en la comarca sobre la agricultura y 
agroindustria (con conocimiento y abierta a la innovación) con el importante capital relacional de los 
principales actores del sector 

P17. Consolidar a través de la mejora de la eficiencia la producción de regadío y el potencial de la 
economía circular, especialmente en el sector agrario y ganadero. 



 

 

P18. Aprovechar la diversificación, resiliencia y capacidad de adaptación del sector agropecuario de 
la comarca. 

P19. Impulsar el agroturismo como fórmula de diversificación económica con gran potencial en el 
territorio 

P20. Poner en valor para su aprovechamiento los recursos endógenos de calidad para el desarrollo 
del turismo (naturaleza, fauna, deportes de agua, etc.) y su diversificación 

P21. Sacar partido al potencial derivado de la Red viaria y ferroviaria y la localización estratégica de la 
ZRL como ventaja competitiva en la logística de las producciones agrarias y agroindustriales. 

P22. Disponer de una marca reconocida de calidad de aceite de oliva 

P23. Aprovechar la mejora de la situación laboral de las mujeres para favorecer el arraigo y retención 
del talento y como motor de cambio social de la comarca. 

P24. Aumentar los usos derivados de la puesta en valor del río Guadalquivir como motor impulsor de 
actividades económicas diversas. 

P25. Generar sinergias favorables en el modelo de relación urbano-rural con la ciudad de Córdoba con 
su posición central 

P26. Consolidar los Micro-Clusters empresariales variados, con presencia exterior, que ofrecen 
diversidad y capacidad de respuesta y especialización del sector empresarial de la comarca 

P27. Aprovechar las oportunidades de empleo y desarrollo en el sector de producción y 
mantenimiento de las infraestructuras de producción de las renovables 

P28. Aprovechar la disponibilidad de suelo industrial para asentar nuevos proyectos empresariales en 
la comarca 

P29. Poner en valor la buena cobertura local de centros educativos 

P30. Apostar por la digitalización aprovechando la cobertura casi completa de redes tecnológicas de 
alta velocidad, aunque no de última generación (fibra) 

P31. Aprovechar el elevado número de horas de insolación apta para el despliegue solar y gran 
disponibilidad de cubiertas de titularidad pública disponibles para albergar infraestructura de 
producción 

P32. Convertir en elemento competitivo la disponibilidad de acceso rápido a una vía de comunicación 
de alta capacidad (A4) muy bien conectada para toda la región andaluza 

P33. Atraer nuevas inversiones empresariales aprovechando la disponibilidad, en general, de 
infraestructura industrial y en aquellos municipios que no lo tienen, se están adoptando medidas para 
su puesta en carga 

P34. Impulsar actuaciones de los Ayuntamientos de la comarca con organización y vertebración 
administrativa para cubrir las necesidades de las diferentes áreas y servicios de manera coordinada 
y/o conjunta. 

P35. Aprovechar el apoyo de otras instituciones para promover el desarrollo local (Agencia provincial 
de la Energía, Andalucía Emprende, Empresa Provincial de Suelo y Vivienda CINCO, S.A. etc.) 



 

 

P36. Captar la oferta de fondos públicos para fomentar el desarrollo local en el territorio 

P37. Poner a disposición las infraestructuras de instalaciones y servicios y sus personas para 
desarrollar un ecosistema de apoyo a la innovación, el emprendimiento, y el desarrollo del territorio 
y sus empresas. 

P38. Impulsar y favorecer la colaboración público-privada para el desarrollo de proyectos de toda 
índole 

P39.- Aprovechar el conocimiento, la investigación y la capacidad para proponer innovación de los 
centros Universitarios y de Investigación del territorio (UCO, IFAPA, CSIC…)  

P40.- Aprovechar el agua como recurso, mediante una gestión racional, preventiva e inteligente para 
que se pueda seguir manteniendo la ventaja competitiva del territorio de disponibilidad del recurso. 

 


